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2.3.OTROS

AYUNTAMIENTO DE RUILOBA

CVE-2023-2051	 Aprobación	definitiva	del	Reglamento	de	Productividad.

El 5 de enero de 2023, el Pleno del Ayuntamiento de Ruiloba aprobó inicialmente el Regla-
mento de Productividad.

Una vez publicado en el Boletín Oficial de Cantabria núm. 12, de 18 de enero de 2023 y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, ha transcurrido el plazo de exposición al público de 30 días 
sin haberse presentado reclamaciones y, por tanto, queda automáticamente elevado a definitivo el 
Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora de Ayudas de emergen-
cia social, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

REGLAMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE RUILOBA

El Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las retribu-
ciones de los funcionarios de la Administración Local regula las retribuciones básicas, comple-
mentos retributivos y gratificaciones de los empleados públicos.

Vista la ordenación del personal del Ayuntamiento de Ruiloba mediante la Relación de Pues-
tos de Trabajo, aprobada por el Pleno en acuerdo adoptado el 7 de marzo de 2022 y la necesi-
dad de disponer de un instrumento adecuado a la normativa vigente de regulación de retribu-
ciones del personal municipal, se establece la presente Propuesta de Acuerdo de aprobación de 
los criterios de aplicación del complemento de productividad del Ayuntamiento de Ruiloba, que 
será de aplicación a todos los empleados y empleadas públicos de esta Entidad Local.

PRIMERO.-Respecto al complemento de productividad y conforme el Real Decreto 861/1986, 
de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las retribuciones de los funcionarios de 
la Administración Local:

1. El complemento de productividad está destinado a retribuir el especial rendimiento, la acti-
vidad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el/la funcionario/a desempeña su trabajo. Asi-
mismo, la apreciación de la productividad deberá realizarse en función de circunstancias objetivas 
relacionadas directamente con el desempeño del puesto de trabajo y objetivos asignados al mismo.

La cantidad global destinada a la asignación del complemento de productividad se deter-
minará en el presupuesto municipal aprobado por el Pleno, dentro de los límites máximos del 
artículo 7.2.b del Real Decreto 861/1986. La distribución de dicha cuantía entre los diferentes 
programas o áreas y la asignación individual del complemento de productividad corresponde a 
la Alcaldía, con sujeción a los criterios establecidos por el Pleno.

2. En ningún caso la percepción de este complemento implicará derecho alguno a su man-
tenimiento y no originará ningún tipo de derecho individual respecto a valoraciones correspon-
dientes a períodos sucesivos. El complemento de productividad no se abonará en situaciones 
de incapacidad temporal (IT).

3. Las cantidades percibidas en concepto de productividad por cada empleado serán de 
conocimiento público tanto de los demás empleados públicos de la Corporación como de los 
representantes sindicales.
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4. Los complementos de productividad se devengarán con carácter mensual en los términos 
recogidos en el apartado TERCERO de la presente Propuesta de Acuerdo.

5. Finalmente, la percepción del complemento de productividad, en cualquier cuantía, hará 
incompatible la percepción por gratificaciones extraordinarias o por horas extraordinarias.

SEGUNDO.-Respecto a los complementos de productividad del Ayuntamiento de Ruiloba, se 
establecen los siguientes:

a) Complemento puntual por trabajos excepcionales. Entendiendo como tales aquellos re-
lacionados con las funciones o tareas asignadas al/la empleado/a público/a, de realización 
esporádica en determinados períodos.

b) Complemento de productividad por realizar funciones o tareas que tiene asignadas el 
empleado público y pueden valorarse por criterios objetivos cuantificables.

c) Complemento de productividad por realizar funciones o tareas que tiene asignadas el 
empleado público y tienen una valoración cualitativa.

TERCERO.-Respecto a la valoración económica del complemento de productividad, se esta-
blecen los siguientes Criterios de valoración:

a) Complemento puntual por trabajos excepcionales.

Este complemento se concederá a aquellos/as empleados/as públicos/as que, por nece-
sidades de la Entidad Local, realicen tareas asignadas en la descripción de funciones de su 
puesto de trabajo con carácter esporádico en períodos puntuales de gran volumen de trabajo 
o bien con carácter excepcional dentro del período anual. Mediante este complemento se re-
tribuye el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el/
la empleado/a municipal desempeña su trabajo.

La cuantía a percibir será computada en bruto anual y como máximo el 30% de la suma 
total anual de las cantidades asignadas al/la empleado/a por los conceptos de salario base, 
antigüedad y complemento de destino.

Los factores a tener en cuenta para el informe propuesta de productividad son:

I. La intervención del/la empleado/a municipal en las asistencias técnicas por urgencias y 
reparaciones sobrevenidas en las infraestructuras municipales, fuera de la jornada habitual.

II. La iniciativa para estudiar procesos, detectar problemas, plantear soluciones y/o pre-
sentar propuestas tendentes a mejorar el funcionamiento de la organización y, en definitiva, 
mejorar los servicios prestados.

III. La capacidad de decisión con relevancia o repercusión de las decisiones a tomar, en el 
sentido que la decisión adoptada afecte a la propia organización de la Entidad Local, tanto en 
sus aspectos económicos como organizativos y personales.

IV. La autonomía e independencia en la toma de decisiones del/la empleado/a municipal, a 
la hora de ser consultadas o validadas por un superior jerárquico.

V. La responsabilidad en el ejercicio de sus funciones. Este factor considera la importancia y 
consecuencias que puede comportar para la organización la comisión de un error involuntario.

Para la valoración de este factor, se tendrá en cuenta:

— La relevancia y repercusión del error en el ámbito donde se actúa.

— La importancia de pérdidas económicas, materiales y/o personales.
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— El tipo de responsabilidad (penal, civil y/o administrativa).

b) Complemento de productividad por realizar funciones o tareas que tiene asignadas el 
empleado público y pueden valorarse por criterios objetivos cuantificables.

Este complemento se concederá a aquellos empleados públicos, que realicen funciones y 
tareas que tienen asignadas y retribuyen el especial rendimiento e interés en las tareas o fun-
ciones encomendadas.

La cuantía a percibir, en bruto anual, será de 12% del Salario Base + Complemento Destino.

Los factores a tener en cuenta para el informe propuesta de productividad son:

I. Para los puestos de carácter no administrativo, el esfuerzo físico que supone la realiza-
ción de las tareas o funciones por encima de la media que realizan trabajadores de puestos 
similares.

II. Para puestos de carácter administrativo, el esfuerzo intelectual o concentración que su-
pone la realización de las tareas por encima de la media que realizan trabajadores de puestos 
similares.

III. La realización de funciones, procedimientos o tareas por encima de la media que reali-
zan trabajadores de puestos similares.

Las medias, las establecerá el concejal, responsables de áreas, unidades, servicios de los 
empleados públicos a su cargo en función de los valores obtenidos en el último año, no pu-
diendo existir, entre el mayor rendimiento y la media, una diferencia superior al 25%.

c) Complemento de productividad por realizar funciones o tareas que tiene asignadas el 
empleado público y tienen una valoración cualitativa.

Este complemento se concederá a aquellos empleados públicos, que realicen funciones y 
tareas que tienen asignadas y retribuyen el especial interés, responsabilidad e iniciativa.

La cuantía a percibir, en bruto anual, será de 12% del Salario Base + Antigüedad + Com-
plemento de Destino.

Los factores a tener en cuenta para el informe propuesta de productividad son:

I. Diversificación funcional de procedimientos o tareas, así como el aumento de las mismas 
como consecuencia de la asignación de trabajos superiores a los que están definidos en su 
puesto de trabajo.

II. Frecuencia y nivel de reciclaje necesario para asimilar nuevos conocimientos o técnicas 
para realizar las funciones, procedimientos o tareas asignados.

III. Autonomía e independencia con lo que se pretende valorar la autonomía en la toma de 
decisiones a la hora de ser consultadas o validadas por un superior jerárquico.

IV. Responsabilidad en el ejercicio de sus funciones. Este factor considera la importancia y 
consecuencias que puede comportar para la organización la comisión de un error involuntario.

Para la valoración de este factor, se tendrá en cuenta:

— La relevancia y repercusión del error en el ámbito donde se actúa.

— La importancia de pérdidas económicas, materiales y/o personales.

— El tipo de responsabilidad (penal, civil y/o administrativa).

d) Procedimiento:

La asignación del complemento de productividad seguirá el siguiente procedimiento:
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1. Mensualmente, se evaluarán y determinarán por la Alcaldía, o Concejal/a delegado/a, 
los trabajos de los empleados que tengan la consideración de trabajos excepcionales o ta-
reas cuya realización exceda del trabajo ordinario encomendado al empleado, tanto cualitativa 
como cuantitativamente. Se realizará por Alcaldía un informe propuesta mensual detallando 
cada trabajo o tarea que tenga la consideración de retribuible a los efectos del devengo del 
complemento de productividad.

2. Cada uno de estos trabajos o tareas se cuantificarán en unidades, estableciéndose una 
retribución de 30 €/unidad, con un máximo mensual de 180 €. En todo caso, las percepciones 
en concepto de complemento de productividad no podrán superar el máximo anual establecido 
en los apartados anteriores.

3. Cada empleado que así lo solicite tendrá derecho a conocer las cuantías percibidas en 
concepto de productividad por cualquiera del resto de los empleados municipales.

4. Se constituirá una Mesa de seguimiento en el plazo máximo de 6 meses desde la publi-
cación de los presentes Criterios de Complemento de Productividad, constituida por la repre-
sentación del Ayuntamiento de Ruiloba y los sindicatos más representativos, con el objeto de 
garantizar su cumplimiento e informar periódicamente de los complementos de productividad 
asignados.

CUARTO. Entrada en vigor.

El presente Reglamento entrará en vigor una vez publicado en el Boletín Oficial de Cantabria.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, con sede 
en Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Ruiloba, 3 de marzo de 2023.
La alcaldesa,

Sara Portilla Fernández.
2023/2051


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2023-2050	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de Ayudas de Emergencia Social.


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-2147	Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento excepcional de concurso, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Psicología, de la Administración de la Com
	CVE-2023-2148	Resolución de adjudicación de puestos de trabajo a los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento excepcional de concurso, en la categoría profesional Operario de Mantenimiento perteneciente a
	CVE-2023-2149	Resolución de adjudicación de puestos de trabajo a los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento excepcional de concurso, en la categoría profesional Operario de Cocina perteneciente al grupo
	CVE-2023-2150	Resolución por la que se adjudican los puestos de trabajo de la categoría profesional de Empleado de Servicios, perteneciente al grupo 3 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a los aspirantes que han superado el proceso
	CVE-2023-2151	Resolución de adjudicación de puestos de trabajo a los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento excepcional de concurso, en la categoría profesional Técnico Práctico de Conservación, Control
	CVE-2023-2152	Resolución de adjudicación de puestos de trabajo a los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento excepcional de concurso, en la categoría profesional Mecánico Inspector perteneciente al grupo
	CVE-2023-2153	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento excepcional de concurso, en la Agrupación Profesional de Subalternos de la Administración de la 
	CVE-2023-2154	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento excepcional de concurso, en la categoría profesional Técnico Superior en Educación Infantil pert

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-2040	Resolución de nombramiento de funcionario en prácticas de una plaza de Subinspector de Policía Local. Expediente 6000/2022.

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2023-2076	Resolución de nombramiento de personal funcionario de carrera. Expediente 2022/1124.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2023-2056	Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía. Expediente 193/2023


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Sanidad
	CVE-2023-2055	Resolución por la que se ordena la publicación del Acuerdo por el que se establece el procedimiento de movilidad voluntaria mediante concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas básicas de personal estatutario en la

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-2048	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura de los cargos de Juez de Paz y Sustituto. Expediente 1513/2023.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-1950	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos  para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Administrativo/a, Grupo C, Subgrupo C1 (Número RPT pe
	CVE-2023-2031	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, Grupo C, Subgrupo C2 (Número R
	CVE-2023-2037	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Monitor/a de Deportes, Grupo C, Subgrupo C2 (Número RPT 9

	Ayuntamiento de Luena
	CVE-2023-2075	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el procedimiento para la selección, mediante concurso, de una plaza de Auxiliar Administrativo, y composición del Tribunal Calificador. Expediente 58/2022.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2023-2023	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso de estabilización, mediante concurso, de una plaza de Bedel de Polideportivo Municipal, y designación de los miembros del Tribunal. Expediente 16/2023.
	CVE-2023-2027	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso de estabilización, mediante concurso, de una plaza de Arquitecto Técnico, y designación de los miembros del Tribunal. Expediente 18/2023.
	CVE-2023-2029	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso de estabilización, mediante concurso, de una plaza de Educador Infantil, y designación de los miembros del Tribunal. Expediente 19/2023.
	CVE-2023-2038	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso de estabilización, mediante concurso, de una plaza de Conserje Municipal, y designación de los miembros del Tribunal. Expediente 21/2023.
	CVE-2023-2039	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso de estabilización, mediante concurso, de una plaza de Encargado de Juventud, y designación de los miembros del Tribunal. Expediente 20/2023.
	CVE-2023-2047	Llista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, proceso de estabilización, por concurso, de una plaza de Auxiliar de Hogar. Expediente 22/2023.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2023-2059	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria del proceso selectivo para la creación de una bolsa de trabajo de Administrativo de Administración General, miembros del Tribunal Calificador y fecha de realización del 

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2023-2030	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 41, de 28 de febrero de 2023, de Resolución por la que se aprueban las bases y la convocatoria para la selección de personal funcionario en régimen de inter

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-2046	Modificación de las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión, mediante concurso de movilidad, de una (1) plaza de Policía Local, vacante en la plantilla de funcionarios. Oferta de Empleo Público de 2022. Expediente 523Y/2023.


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2023-2051	Aprobación definitiva del Reglamento de Productividad.

	Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles
	CVE-2023-2034	Aprobación de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo. Expediente 36/2023.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles
	CVE-2023-2033	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023. Expediente 261/2022.

	Junta Vecinal de Entrambasaguas-La Lomba
	CVE-2023-2058	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Matarrepudio
	CVE-2023-2061	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Mortera
	CVE-2023-2060	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Junta Vecinal de Obeso
	CVE-2023-2020	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.
	CVE-2023-2021	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2023-2022	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Junta Vecinal de San Mamés de Aras
	CVE-2023-2045	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.
	CVE-2023-2049	Exposición pública de la cuenta general de 2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2023-2042	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2023-2044	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora del Precio Público por la Prestación del Servicio o la Realización de la Actividad de Albergue de Peregrinos.

	Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles
	CVE-2023-2035	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora del Precio Público por Prestación del Servicio de Atención Domiciliaria. Expediente 37/2023.
	CVE-2023-2036	Aprobación inicial y exposición pública de imposición y ordenación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Derechos de Examen. Expediente 14/2023.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejo de Gobierno
	CVE-2023-2104	Decreto 15/2023, de 9 de marzo, por el que se regula la concesión directa de subvenciones por SODERCAN, SA, en los sectores de fabricación de panadería, bollería y pastelería.
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-2161	Orden PRE/60/2023, de 10 de marzo, por la que se modifican las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria de menos de 20.000 habitantes, destinadas a financiar sus gastos de adminis

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-2026	Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 7 de marzo de 2023, por la que se convocan las ayudas a los titulares de explotaciones ganaderas que realicen las pruebas diagnó

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2023-2025	Extracto de la Resolución SOD/TEC/20/23, de 2 de marzo de 2023, por la que se convoca para el año 2023 la línea de subvenciones del Programa de Personal Técnico I+D.

	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2023-2053	Convocatoria ayudas por nacimiento, adopción o acogimiento de hijos/as en el municipio de Arenas de Iguña durante el ejercicio 2023.

	Ayuntamiento de Pesaguero
	CVE-2023-2057	Extracto de la convocatoria de Ayudas al Estudio para los vecinos/as de Pesaguero para el curso escolar 2022/2023.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-2041	Concesión de subvención directa de carácter excepcional. Expediente 2021/11531Q.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2023-2019	Bases reguladoras y convocatoria de concesión de subvenciones directas a ganaderos y agricultores del municipio para atenuar el impacto económico del coste de la energía, los efectos de la sequía y la inflación del año 2022.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-1865	Información pública de solicitud de autorización de construcción de área de aparcamiento de autocaravanas en Penagos. Expediente 314144.
	CVE-2023-2065	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en La Peña, término municipal de Valdáliga. Expediente 314153.
	CVE-2023-2074	Información pública de solicitud de autorización para reforma de tejado y construcción de piscina en parcela 39052A205000230000SZ en Piélagos. Expediente 314133.


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2023-2069	Información pública de extravío del título de Técnico de Grado Medio en Comercio.


	7.5.Varios
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-2068	Información pública de la primera inscripción en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria de la Fundación Hijos de la Cruz de Santo Toribio de Liébana.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-2062	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora del Régimen de Comunicación en Algunas Licencias Urbanísticas de Obra Menor a Ordenanza Municipal reguladora del Régimen de Declaración Responsable y Comun




		Gobierno de Cantabria
	2023-03-13T08:13:46+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




